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Ejército de operaciones de Oriente.-General en gr.fe.-E. 
Sr.-EI Escmo. Sr. general, benemérito de la patria D. Nicolas 
Bravo, comandante general del Estado de Puebla, en oficio de 
28 del prócsimo pasado Abril, me dice lo siguiente.-Escmo. Sr. 
-La atenta nota de V. E. de 26 del presente, me deja instruido 
de que se ha servido establecer su cuartel general en esa ciudad, 
á donde ya cuenta con dos mil hombres que tiene reunidos, con 
los cuales piensa V. E. hostilizar al enemigo. Por mi parte 
tendré el honor de avisará V. E. lo que acerca de aquel ocur
ra en este Estado, y por ahora me limitaré á manifestará V. E, 
que hallándose fuera de aquí todo el parque que he querid~ po
ner á cubierto, dispondré que desde el punto donde se encuentra, 
le sean remitidos á V. E. si no las cien cajas, al ménos todo lo 
mas que sea posible.-Y tengo el honor de trasladarlo á V. E. 
para que se sirva dar cuenta al Escmo. Sr. presidente sustituto, á 

fin de que S. E. tenga á bien ordenar al Escmo. Sr. comandante 
general de Puebla, que todo el parque referido ecsistente en 
aquel Estado perteneciente á este ejército, se remita inmediata
mente á este cuartel general, haciéndose al efecto los esfuerzos 
que sean necesarios.-Reitero á V. E. mi respeto y particular 
aprecio.-Dios y libertad. guartel general en Orizata, Mayo 
1 ~ de 1847.-Antonio Lopez de Santa-Anna.-Ministerío de 
guerra y marina.-Dispone el Escmo. Sr. presidente sustituto, 
que V. S. se sirva mandar sin pérdida de tiempo al cuartel ge• 
neral de ejército de Oriente, todo el parque que ecsista en ese 
Estado y corresponda á dicho ejército, haciendo para ello cuan• 
tos esfuerzos sean necesarios.-Dígolo á V. S., para su inteli
gencia y cumplimiento.-Díos y libertad. México, Mayo 4 de 
1847.-Gutierrez.-Señor comandante general de Puebla.-Se 
trasladó al general Santa-Anna para su conocimiento, y en con
testacion á su oficio de 1\ 0 del actual.-Son copias. México, 
Marzo 30 de 1849.-Manuel María de Sandoval, 

Ejército de operaciones de Oriente.-General en gefe.-E. 
Sr.-El Iloletin de noticias número 21, de que acompaño á V. 
E. un ejemplar, me hace un amargo reproche por haber eva
cuado la ciudad de Puebla, tal vez porque se ignoran los funda-
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mentas en que me he apoyado para tomar esa resoluci~n. Esto 

t he de merecer al Escmo. Sr. presidente sustituto que supues o, l fi h, 
los partes que le he dirigido últimamente, despues d_e ~ue e~ e 

San Agustin del Palmar, se publiquen en el D1ano Oficial, 
en . . y no 
para que la nacion sepa el fundamento de mis ~peraciones 
se interpreten arbitrariamente en perjuicio de m1 hono1: ! reputa-
. s· vase V E dar cuenta con esta nota, adm1t1endo las c1on.- H • ' . · J't d 

segurid~des de mi consideracion y aprec10.-D1os y I ierta .• 
M · M 16 de 1847.-Antonu> Cuartel general en San artm, ayo . . . . • 

Lopez de Santa-Anna.-Escmo. Sr. m1mstro de guena y m~ 
riM.-Es copia. México, Marzo 30 de 1849.-Manuel Marza 

de Sandov-al. 
~ 

NUMERO 10. 
(PAGINA 45.) 

. , . to , un gran material de guer-"En poco tiempo improvisé el tercer eJerc1 'prepare , animé 
. dé 1 . dad de fortificaciones en primera y segunda !mea, y re "ra c1rcun a cm di, tr selJ 

"I~ esperanzas de los buenos mexicanos, á la ve~, que el invasor per o es me 
"en espera de refuerzos, que yo supe aprovechar. 

E'ército de operaciones de Oriente.-General en ~efe.-Esce• 
lent~simo Señor.-Desde el momento en que llegue á est~ pun-
, l mas profundo pesar y por conductos fided1gnos1 

to, sup~ con e . . n á la capital con el ejército de Oriente que mi aprocs1mac10 
babia difundido entre sus habitantes 11na grande al~rma, cau
sada por la idea de que se pretende defender á _esa eiudad den
tro de ella misma, como por la agitacion de lo~ ~ntereses de par• 

tido, que poniendo en juego las pasiones pohucas,_ pare:el it:~ 
en esta vez han hecho cansa comun con los enemigos e l 
nor y de la independencia de la nacion. Alarmado por ta es 

noticias, que abandonadas á su curso natural no_ solame~e me 
arrebatarían el único bien que me resta en la tierra, e~ onor1 
sino que tambien podian influir decididamente en dano dedla 

derendemos· he creido de mi deber suspen er . santa causa que 11 , • d 
mi marcha para dar cuenta al supremo gobierno de mi con uc-
ta y de mis intenciones, esperando que la lealtad ! la fr~nque
za con que se las daré á conocer, evitarán la última y a mas 

,. 
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horrible de las calamidades que en las circunstancias podda1 
afügir á nuestra patria, la desconfianza y division entre los que 
están llamados á salvarla,-Ouando yo me puse en marcha pa• 
ra esa ciudad, fué en consecuencia de la resolucion adoptada 
por La junta de guerra de que d[ conocimiento é V. E. en mi 
nota de anteayer, y por la cual se acordó la salvacion de la ca
pital como una medída necesaria y ventajosa aun para las 
operaciones ulteriores de la guerra1 juzgándose que ella podria 
bastar para darle un feliz y honroso término. No obstante es• 
tas convicciones, había determinado someter á mi llegada á la 
capital la misma cuestion á una uueva y mas numerosa junta, 
presidida por el general mas antiguo del ejército, proponiéndo• 
me acatar la resolucion de ella, y aun á hacer la resignacion 
de mi poder militar, segun tambien lo manifesté en mi precita
da nota, Tales eran mis designios, en los cuales protesto so
lemnemente no entraba ningun pensamiento de engrandeci
miento personal 6 de ambicion, pues la nacion ha visto que 
desde mi regreso á la República he pasado mi vida en la cam• 
paña, no acordándome del poder supremo sino cuando una ma• 
yorfa de representantes de la nacion me llamó con instancia 
para que pusiera un término á la guerra civil que destrozaba 
el cora1on de la República. Ni esta ahnegacion tan completa, 
ni tantos ni tan duros sacrificios como los impendidos, han bas• 
tado para destruir antiguas prevenciones: la calumnia y la sos
pecha han venido á añadir nuevo agenjo en la ya demasiado 
amarga copa de mi vida, iY en qué circunstancias!,.. • cuan• 
do conducia á la capital para su defensa un cuerpo de ejército, 
sacado de entre sus escombros, y cuando no venia á pedir á la 
patria otra gracia que la de morir en defensa de su causa, 
Aunque ésta no esperada ni merecida recompensa, debia absol
'Verme de todo compromiso, presentándome la oportunidad de 
eludir con honor la dificilfsima situacion en que me encuentro 
colocado¡ sin embargo, yo no he de dar un tal paso por el solo 
impulso de mi voluntad, ni se dirá jamas que el hombre en 
quien la nacion había librado su salvacion, no apuró toda es
pecie de sacrificios, incluso el del amor propio y aun el del bien 
parecer> dntes de retirarse del frente del enemigo¡ y que si tal 
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cosa hizo, fu~ forzado por obstáculos invencibles¡ en suma, ~r• 
que fué repudiado por sus mismo::¡ compa~riotas.-Concume.n
do actualmente en mi persona dos especies de representac10• 
nes, ámbas supremas, la una militar y la otra pol~tical que res
pectivamente reclaman el cumplimiento de-peculiares debe.res, 
es necesario satisfacer A ámbos, y lo haré tan neta y cumplida
mente como son estrechas las circunstancias en que se me ha 
coloc:do. El primero ecsige que manifieste franca y esplícita
mente mis convicciones con respecto á las operaciones milita
res confiadas á mi 'Cargo, y aquelias son que la guerra debe 
continuarse hasta obtener una cumplida justicia de nuestro in
justo agresor, y tarnbien que para llegará este resultado es nece
:sario salvar la capit'al á todo trance, ya por ser su defensa una 
base de las ulteriores operaciones, ya porque temo fundada
mente, que ocupada aquella sin resistencia, el es~[ritu ~úblico 
desmaye y acarree la completa sumision del pa111. M1 .deber 
de primer magistrado de la nacion, hoy atrozmente Vejado é 
indig~amente sospecha.do por injustos ó artificiosos det~actores, 
ecsige que renueva el pretesto inventado por la perfidia y por 
la pusilanimidad para nulificar los generosos esfuerzos que es
tán dispuestos A hacer los buenos ciudadanos para salvar su 
independencia y su honor, A fin de llegar á este resultado, es 
indispensable hacer conocer al gobierno mi programa, que ya 
be insinuado otras ocasione~ y que ahora reasumo en los dos 
puntos siguientes; primero, hacer la guerra bajo la ~se Antes 
indicada; segundo, considerar como uno. de los medios necesa
rios el dia de hoy la salvacion de la capital. Estando resuelto 
A no transigir sobre ninguno de estos puntos, manifiesto á V. 
E. para que lo ponga en conocimiento del Escmo. Sr. presiden
te, que si se resol vieren en contra, desde luego se .ten~a por for~ 
malizada mi dimision del mando en gefe del f:Jérc1to y de la 
primera magistratura de la. República, espidiéndome el corres
pondiente pasaporte para retirarme adonde me conveoga.-P~
drá suceder, que sin embargo de que haya absoluta conformi
dad con mis ideas, se crea que yo mismo soy un obstáculo para 
llevarlas á su debido efecto, Ya he dicho que las circunstancias 
aerian para mí propicias para salir de la situacion comprometida 
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á que he llegado d~ una manera fácil y honrosa con una pronta 
dimision; pero tengo una alta idea de mis deberes;. sé los com
promisos que contraje con la nacion cuando me colocó al íren~ 
te de ella, confiándome su preciosa defensa. Jamas haré trai, 
cion á esos deberes, y una separacion voluntaria de los nego-, 
cios me baria creer implicado en una desercion infamante. Mi 
patria me tiene á su lado, estoy resnelto á desempeñar la mr-
sion á que Sd me ha llamado, hasta su último estremo; y mis 
mas caros intereses y mi propia ecsistencia están colocadas en 
el altar de la libertad é independencia de mi patria. Mas co
mo yo deseo escuchar y acatar la sana opinion, quisiera, que 
hablándoseme con lealtad y con franqueza, se me manifestara 
por el supremo gobierno si se cree que debo separarme de los
cargos que se me han confiado, y no titubearé un momento en 
dejarlos. Habré así cedido á votos respetables y no á los cál
~mlos qel interes individual ni de faccion. Me rétiraré tran
quilo haciendo el último sacrificio, cual es el de mi propia opi• 
nion y el de satisfacer mis ~eseos por derramar mi sangre· 
por mi patria y estará su lado en los momentos de su afüccion. 
Los Sres. D. Manuel Baranda1 D. Ignacio Trigueros y D. José
Fernando Ramirez, que amistosamente han venido á visitarme, 
llevan el encargo de ser mis intérpretes ante el supremo go
bierno, que les he suplicado que esplayen estas ideas, tales co
mo las han escuchado de mi boca, Sírvase V. E. dar cuenta 
con esta nota al Escmo, Sr. presidente sustituto, suplicándoler 
!J.ue á la mayor brevedad se digne mandar se me conteste para 
mis ulteriores disposiciones.-Dios y libertad. Uuartel general 
en Ayotla á 18 de Mayo de 1847.-.Antonil,· Lopez de Santa
Anna.-Escmo. Sr. ministro de la guerrn.-Ministerio de guer• 
ra marina:-Escmo. Sr.-Dada cuenta al Escmo. Br. presiden• 
te sustituto con la nota de V. E., fecha de ayer, desde .A:yotlar 
en la que hace una manifestacion de los motivos que le han 
conducido hácia esta capital con el ejército de Oriente, en la 
que refiere su propósito y decisiones con relacion á la presente
guerra, y muestra ademas su absoluto desprendimiento respec
to del ejercicio del mando supremo, ha dispuesto se le conteste, 
como tengo el honor de hacerlo, que las ideas de S. E. en cuan• 
to á la guerra, y de salrar á toda costa á. esta ca pita~ son lu 
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mismas qne siempre ha tenido S. E. el presidente sustituto, y 
que ha manifestado repetidas veces; y respecto de la resolucion 
de V. E. para separarse del m:i.ndo supremo, si se cree necesa
rio, solo puede decirse á V. E., que la decision del Esmo. Sr. 
presidente sustituto es la de poner dicho mando á la disposi
cion de V. E. en el momento que llegue á esta capital, y de- in
vitarlo formalmente á recibirse de él, pues asl lo cree de su de
ber,-Lo que de suprema órden tengo el honor de decir V. E., 

• repitiéndole las seguridades de mi particular consideracion.
Dios y libertad. México 19 de Mayo de 1847.-Gutierrez. 
Escmo. Sr. general en gefe del ejército de Oriente1-Es copia. 
Marzo 30 de 18-19.-Manuel María de Sa1'doval. 

BSC:llOS, SRES, GENERALES MINISTERIO DE GUERRA. Y MARINA. 
DE DIVISION, 

SECCION DE OPERACIONES, 
D. Nicolas Bravo. 
n . .Antonio Lopez de Santa-Auna, En México, á veinte de Mayo de 
D. Ignacio Mora. .1 h . . n. Ma.nuel Rincon. m1 oc oc1entos cuarenta y siete, y 
D, Feli~ Codall~. reunidos en el salon -principal del 
D. Gabr1el V alenc1a. 
D. JOllé María Tornel. Palacio los Escmos. Sres. geaerales 

GENERALES DE BRIGADA, de division y Sres. generales eíecti-

~: ~toS:~ ¡f;,~~:· vos de brigada que al márgen se es-
n, Lino José Alcorta. presan, convocados por el ministro 
D. Benito Quijo.no. 
D1 Gregorio G. Palomil\<>, de la guerra y por órden del supre-
D. 1,Jariano Salas. d n. Antonio Vizcayno. mo gobierno, con el objeto e cele-
D, Pedro ÁD\pudia. brar una junta general, en que se 
D. Domingo Noriega. 
D. Julian Juvera. ventilase la importantísima cuestion 
D. Manuel Ma.ría Lombardini, ~ R · 
Director de ingenieros, D. Casimi- de la guerra que su,re la epúbbca, 

ro Liceaga. necesidad de sostenerla y llevarla al 

cabo, medidas necesarias para contener los progresos del ene
migo, cuya vanguardia ha penetrado ya hasta la ciudad de Pue
bla, y en fin, para tratar de todo lo que pueda conducirá la sal
vacion del pais en general; no concurriendo el Escmo. Sr. pre
sidente sNstituto por las muchas urgentes atenciones del gobier• 
no, presidió la junta, como general mas antiguo, el Escmo. Sr. 
D. Nicolas Bravo, quien manifestó: que siendo pedida aquella 
por el Esomo. Sr. general en gefe del ejército de Oriente, D. 
Antonio Lopez de Santa-Auna, segun consta de la nota de que 



-84-' 

se agrega por principio un ejemplar i'mpreso, al mismo Escmo, 
Sr. general tocaba indicar los puntos que en su concepto debie
sen llamar la atencion de la propia junta, á fin de que ésta pu
diera discutirlos y dar acerca de ellos el dictámen qee tuviese 
por conveniente. En consecuencia, y leida la espresada nota, 
$. E. el Sr. Santa-Anna pronunció en el acto un estenso discur
so, contraido en sustancia á los mismos puntos que con tanta 
precision y claridad se tocan en la repetida nota, y dirigidos á 

dar, como dió, una idea esacta de la triste y comprometida si- 1 1 

tuacion actual de la República1 no tanto por los triunfos alcíin-
zados hasta hoy por el enemigo1 cuanto por los partidos que por 
desgracia dividen el pais, y que en vez de pro~lamar como de-
bieran la reconciliacion y estrecha union de todos los mexica-
nos, se empeñan, por el contrario, en destruirse unos á otros, 
promoviendo incesantemente la guerra civil; se empeñan igual-
mente en desacreditar á los generales y gefes del ejército que 
mas cooperaron á la independencia nacional, y que hoy mas 
que nunca estaban y están consagrados á su defensa; en procu-
rar la disolucion de ese mismo ejército, que ven como un emba-
razo para sus pérfidas miras de celebrar la paz con los enemi-
gos, escitados por los agentes que éstos han sabido establecer 
por todas partes; en privar al gobierno de su prestigio, y desvir-
tuar cuantas providencias ha dictado y dicta para la defensa y 
salvacion del pais, llevando estos enemigos interiores su depra-
vado designio hasta el estremo de procurar, como procuran, 
y en su mayor parte han logrado, que el gobierno mismo no 
sea secundado en sus providencias por todos los Estados, 
ni cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de 
sus mas altos deberes, y sobre todo1 en amortiguar el espíritu 
público, difundiendo el desaliento en los pueblos, y preparándo-
los por medio de la prensa y por toda clase de instigaciones á 
fin de que en manera alguna contribuyan al sostenimiento de 
la guerra. Manifestó S. E. que al estar acordando sus disposi-
ciones para situar su.division en los puntos por donde debiera 
embarazarse el tránsito del enemigo hácia la capital, recibió no-
ticias sobre que aquí se trataba de un pronunciamiento contra 
su persona; y aunque consideró que éste seria movido por 101 
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agentes del enemigo, y que en él solo tendrian parte los traido
res, los cobardes y los militares sin valor ni vergüenza, que á la 
vista de algunos generales qu.e se hallan presentes habian cor
riao, abandonando las posiciones que les fueron confiadas en 
Cerro-Gordo, y dando asi lugar al desórden que introdujeron 
en la mayor parte de · 1as tropas, y á que éstas sufriesen las fu
nestas consecuencias de su intempestiva retirada al frente del 
enemigo, se resolvió el mismo Escmo. Sr. Santa-Ann~ de 
acuerdo con el voto unánime de una junta de guerra que cele
bró previamente en San Martin 'J'exmelúcan, á marchar con 
toda su division para esta capital, con el único objeto de promo
ver la celebracion de otra junta como la presenter compuesta de 
señores generales, á fin de consultar con ella los puntos esen
ciales y relativos al gran negocio que hoy ocupa á la nacion, 
los que tendria el honor de proponer á los señores concurrentes, 
para que con su notoria ilustracion y conocimientos militares 
se sirviesen ecsaminarlos, discutirlos, resolverlos, y dar sobre 
ellos su tlictámen como lo tuviesen por conveniente. 

Para· que así lo_ verificasen, presentó á la junta, c·on la mayor 
sinceridad y en los términos mas positivos, que si para la sal
vacion de la República se consideraba que su persona fuese un 
obstáculo, bajo• cualquiera aspecto, estaba resuelto á renunciar 
la presidencia y el mando del ejército, sujetándose gustoso á 
prestar sus servicios bajo las órdenes del general que se nom
brase para la continuacion y direccion de la guerra, hallándose 
no ménos dispuesto á salir de la República, si esto puede ser
vir para quitar pretestos y restablecer la union general, tan ne
cesaria en las actuales circunstancias. 

Escitó, en fin, á los señores generales presentes, á que con la 
confianza y en el concepto de que no baria otra cosa que lo que 
se acordase por la junta, se procediese á la discusion de las ma
terias ya indicadas, que propuso por el órden siguiente: 

l. o iDebe continuarse la guerra por la República contra 
sus injustos invasores?-Despues de haber hablado los Escmos. 
Sres. Bravo, Valencia y Torne!, la junta resolvió unánimemen
te por la afirmativa. 

2. o iDebera defenderse la capital de la República?-Los 
referidos señores generales, como tambien los Sres. Codallos, 
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Rincon, Inclan, Mora, Quijano y otros, sostuvieron que á todo 
trance debia salvarse la capital, porque si se abandonaba al 
enemigo, esto traería las mas funestas consecuencias, que se in
dica,ron muy por menor, siendo la principal la de que los dife
rentes aspectos bajo qu tal sl1ceso seria considerado por fuera, 
darían lugar á un desaliento tan general, que facilitaría nuevos 
triunfos al enemigo, y acaso por de pronto la completa sumi
sion del pais, como dice la nota adjunta del Escmo. Sr. Santa
Annt.; en cuya virtud la junta toda resolvió tambien unáni
memente por la afinnativ'a. · 

3. 0 Supuesto que debe sostenerse la gnerta y defendér la 
capital, icuál debe ser el plan de operaciones?-Sobre este pun-' 
to se tocaron las cuestiones mas graves: se tomaron en conside
racion las dificultades que naturalment'3 se ofrecen, y la nece
sidad de removerlas: se citaron doctrinas y ejemplares históri
cos, y se convino por todos los señores presentes en principios 
apuntados por S. E. el Sr. Santa-Anna, relativos li que de lle
varse la guerra adelante, era y es indispensable reorganizar el 
ejército con individuos en quienes concurran las cualidades 
prevenidas por las leyes, y sobre todo, que se restablezca la pun
tual y esacta observancia en la disciplina y la.efectiva aplica
cion de las penas impuestas por la Ordenanza general, para cas
tigar la traicion, la cobardía, la desercion, la sP.dicion, la inobe
diencia, la murmuracion de los inferiores contra los superiores 
y los demas crímenes militares. Refirió S. E. en apoyo de lo es
puesto, varios hechos ocurridos en la .Angostura y Cerro-Gordo, 
de defecciones tan escandalosas cometidas por algunos gefes, 
oficiales y tropas, que por el honor del pais no se han espresa• 
do en los documentos dados á la prensa, como sí se ha hecho en 
lo respectivo á la conducta de los que han sabido llenar sus de, 
beres y esponerse con el valor propio del soldado republicano. 
Y conviniendo la junta en la necesidad de las providencias con
ducentes á la reorganizacion y disciplina del ejército, se entró 
en la discusion del plan de operaciones, sobre que hablaron los 
Sres. Gonza]fiz, Valencia, Torne!, Rincon, Liceaga, Alcorta y 
Ampudia, indicando la opinion de que el referido plan se con
traiga por ahora al establecimiento de fuertes destacados en las 
gargantas 6 puntos de preciso tránsito para el enemigo, en el ca-
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1SO de que intente ma;c'ltar para la capital, debiendo ser esa la 
primera línea: que la segunda se forme en 1~ circ~n~erencia de 
la misma capital: que el señor director de mgemeros presente 
un plan de fortificaciones correspondiente á ám~as l!neas: que 

· ,se organicen cuerpos de ejército, que en tod~s direcciones ~an• 
queen y ataquen al enemigo: que las secciones de gueni~las 
,obren en c-0mbinacion con 'dichos cuerpos: que se forme un eJé~
,cito que se denominará de Oriente,·y se compondrá de la~ mi
licias de los Estad<>s de México, Querétaro, Puebla, ÜaJaca, 
Veracruz, Tabasco y Chiapas, á las órdenes del Esmo. Sr. ge
neral D. Nicolas Bravo, nombrándose para su segundo al E. 
.Sr. general D. Manuel Rincon: que el ejé~cito del No~te sea re• 
forzad-0 con los ct.erpos que ecsisten y sigan levantándose en 
\os Bstados de San Luis, Guanajuato, Morelia, Guadalajara Y 
Zacatecas, marchando á ponerse á su cabeza el Ec!lmo. Sr. ge
neral de division D. Gabriel Valencia, y como su se~undo el 
,señor general de brigada D. Mariano S~las; y por último, que 
esta capital sea la base general de operaciones, y por consecuen• 
,cia, defendida á toda costa. . . 

Concluida asi la discusion y resoluc10n de puntos relatlv?s 
á la guerra, el Escmo. Sr. Santa-Anna hizo pr~sente: que sm 
~mbargo de sus instancias para que se le _per~1ta_ retirar ente
ramente de toda intervencion en los negocios publicos, S. E. el 
presidente sustituto ha insistido en la contestacion que dió al 
mismo Sr. Santa-Anua, con fecha de ayer 19, de que tambien se 
agrega un ejemplar im~reso, y esforzando sus razones para que 
el mismo señor presidente interino se encargue dal man~o su
-premo, principalmente por la poca salud de S. _E. el pres~dente 
sustituto, que 110 le permitP. continuar en el a~1duo trabaJO ~ue 
de dia y noche ecsige el desempeño de tan dehcado_ y !abonoso 
destino; por todo lo cual, y haciendo un nuevo sacnficio, se ha
Uaba dispuesto á volverá tomar las riendas del gobierno. Los 
señores concurrentes manifestaron su decision de sostener la 
autoridad y providencias-del gobierno, la ejecucion del plan ar
riba relacionadn y de los demas que ecsijan las circunstancias, 
y conduzcan al firme propósito de llevar adelante, con el debido 
empeño, \a guerra contra los invasores, sin permitir jamas que 
llegue Ja República al estremo vergonzoso de pasar por una paz 
que seria la ruina y la ignominia de la República mi$ma. 
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y habiéndoseme comisionado para desempeñar en la junta 
las funciones de secretario, he estendido la presente acta, que fir
man los.mencionados señores generales.-.!. 1 Gutierrez. 
· Es copia. México, Ma?zo 30 de 1849.-Manuel María de Sand<>Val. 

DET_ALL de las operaciones ocurridas en la defensa de la 
capital de la República, atacada por el ejército de los Esta
dos- Umdos del Norte.-Año de 1847. 

El honor de mi patria y mi buen nombre, que son para mi 
de tanta estima, me impelen á patentizar al mundo, por medios 
legales y justos, cómo sin recurrir á las mas viles arterías, no 
han podido mis enemigos reprochar mi conducta ni aun con la 
mas ligera apariencia de razon. Miles de testigos pueden ma
nifestar cuántos han sido mis desvelos, mis fatigas y mis sacri,. 
ficios durante un año, para repeler la mas injusta de }as agre
siones, y salvar el honor y la independencia nacional. Cada 
paso dado con tan interesante objeto, encontraba mil obstáculos, 
que la energía de mi alma y el noble entusiasmo que me ani
ma, pudieron solamente superar. He tenido que crearlo todor 
proveer á todo, y que trabajar en el gabinete y participar á la 
vez de las fatigas y peligros del soldado. 

Desnaturalizados mexicanos, hombres infames, para quienes 
la gloria nacional es indiferente, frios calculadores de intereses 
pecuniarios, agentes del gabinete enemigo, h¡n ocurrido á in
venciones de todas clases, aun á vulgaridades de todo punto in
creíbles, sacadas por fuerza hasta de las mismas desgracias la
mentables de la patria, para preparar la opinion, enardecer los 
ánimos en mi contra con el perverso designio de conseguir mi 
desconcepto y mi ruina, aunque en ella se envuelva nuestra ec-

. sistencia política. De mi desprendimiento generoso, de mi ar
diente deseo de haéer la guerra al injusto invasor, se han pre
valido para llevar al cabo tan inicuos proyectos; unas veces 
atribuyéndome miras ambiciosas, y otras sembrando ta descon
fianza en todas las clases, para que mis esfuerzos no fueran se
cundados. Consiguen con tales maniobras separarme del tea
tro de la guerra, y cuando me consideran abandonado, caído, 
indefenso, descargan sobre mí toda la saña de que están poseí
das sus miserables almas: no hay medio reprobado para ellos, 
ni resorte por odioso que sea1 qne no pongan en ejecucion para 
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llevar al cabo sus depravadas intenciones: en presencia de los 
invasores y á la sombra de su mismo pabellon, con objete qui
zá de lisongearlos, me insnltan y calumnian por la prensa de 
una manera atroz, agena de la civilizacion y reprobada por to
das las leyes, deshonrando así á la nacion que tantas veces 
me ha nom~rado sn primer magistrado, y ha confiado á mi leal
tad sus destinos. 

Aunque tan infame conducta debe ser censurada severamen
te por todos los hombres sensible~ y honrados, puesto que el 
crímen y la maldad se hacen odiosos por sí mismos; yo, sin em
bargo, me veo precisado á vindicar mi honor ultrajado con tanta 
alevosía como perversidad: á esas diatribas que se inventan pa~ 
r~ desvirtuar mis sacrificios, no opondré otras armas que he
chos y documentos capaces de haber lucir mi justicia, y de de
mostrar á los pueblos que me dispensaron su confianza, que he 
correspondido dignamente á su llamado. 

El parte que á continuacion aparece, dirigido por mí al Escmo. 
Sr. ministro de la guerra, es una relacion sencilla de todos los 
hechos ocurridos en la capital de la República desde fines de· 
Mayo hasta mediados de Septiembre último, y de mis esfuerzos 
posterio~es sobre la línea de comunicacio11 del enemigo, hasta 
el día. en que fuí separado del mando del ejército, por la dispo
sic1on arbitraria que el público ha visto impresa. Por él se ven
drá en conocimiento del afanoso empeño con que procuré la de
fensa de la capital, y de que no perdoné medio alguno que hu
biera estado á mi alcance para lograr tan importante objeto; 
pues como primer magistrado, dicté cuantas providencias fueron 
rtecesarias; como general en gefe en el campo de batalla, me 
espuse á los riesgos del simple soldado, ejerciendo funciones 
que no me correspondían. 

No se me oculta, que los hechos mas honrosos y notorios na
da son para cobardes enemigos, que tan distantes· están de sa
berlos apreciar en su justo valor, como de saberlos ejecutar; y 
como la mala fe siempre puede comentarlos siniestramente y 
sacar inducciones violentas, no será estraño•que ésta rélacion, 
aunque verídica, solo sirva para irritar mas su envidia y redo
blar sus sarcasmos; pero yo los someto al recto juicio de los que 
buscan la verdad únicamente para hacer justicia. 
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Si no he merecido encomios y recompensas, ~cedidas sola, 
mente á los brillantes resultados, á las espléndidas victorias, 
me considero por lo ménos con derecho á ser tratado con algu
na indulgencia, por )a sánidad de mis intenciones; por los es
fuerzos y sacrificios impendidos por alcanzar un triunfo; porque 
he franqueado grandes sumas para socorrer al soldado que ha 
marchado á la campaña, y de que no he sido reintegrado, aun 
cuando despues he estado en el poder¡ porque la consagracion 
al servicio de mi pais me ha hecho el blanco de las iras del in, 
vasor, como bien claro lo están diciendo mis campos taladós, 
mis ganados consumidos y mis .fincas convertidas en ruinas¡ 
por haber, en fin, espuesto mi reputacion y mi ecsistencia en 
servicio de la cara patria. iQué, el ·haberme esquivado la vo
luble fortuna sus favores, es un crímen por mi parte'/ Cárlos 
XII en Pultawa, Alejandro I en Austerliz y el grande Napo
leon en Waterloo iÍUeron acaso criminales? iLO fueron por 
ventura los primeros héroes de la independencia por los des• 
graciados sucesos de Aculco y Calderon? iSe han ecsaminado 
con los precisos conocimientos y la indispensable imparcialidad 
cuáles fueron las causas V'erdaderas que me han arrebatado los 
honores de vencedor? Si la desgracia no es un crímen, si no 
hay datos razonados para juzgar de los hechos, si los motivos 
que ,han contribuido á frustrar las combinadones, no están al 
afoance de todas las inteligencias, iCómo se levanta esa grita de 
traicionó ineptitud con que alternativamente me apoda la per
versidad! Los sucesos de la vida privada de un hombre, SU• 

puestos ó ciertos, ¿qué influencia pueden tener en los aconteci
mientos políticos ó militares ••.• ? tPties por qué se recurre A 
invenciones tan infames para calumniarme? iPor qué se repi• 
ten incesantemente hechos que pertenecen á la historia, y de 
que no pueden s~r jueces los contemporáneoil, porque mas 6 
ménos, todos han figurado en ellos, y no es fácil decidir quie• 
nes sean los culpados! ¡Por qué á los generales que han su
frido reveses en el campo de batalla, ántes que yo, nada se les 
echa en cara, y solo á mí se me difama cruelmente, sin atender 
á las circunstancias de que me h~ visto rodeado? ¡Ah! se pre• 
tende concitarme el odio universal, para sustituirlo á las consi-
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deraciones que el buen ciudadano siempre merece. ¡Maldad 
inaudita •• ,.! iCómo no han de decir nuestros enemigos, que 
los mexicanos solo saben destrozarse entre sí? 

Separado de la esceha política, mes y medio hace, tranquilo 
espero el fallo de la sana opinion, que no dudo sea justo, cuan
do el tiempo ponga en paralelo mi conducta de esta época con 
la de mis antagonistas. Por ahora nada mas. observaré, que 
desde mi separacion del teatro de la guerra, el cañon mexicano 
no ha vuelto á dispararse sobre el invasor, y que éste levanta 
orgulloso su frente, y se enseñorea si~ ser siquiera molestado 
desde México á Veracruz, teniendo por todas partes seguras sus 
comunicaciones. Quizá no tardará en presentarse en Queréta
ro, si observa que no se reorganiza el ejército, ,ni se prepara re• 
sistencia alguna á sus incursiones. 

Tehuacan, Diciembre 2 de 1847.'-Antonio Lopez de Santa
Anna. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.
Esemo. Sr.-Los Escmos. Sres. secretarios dél congreso gene
ral, con fecha 3 del corriente, me dicen lo que copio.-Escmo. 
Sr.-EI congreso general en sesio'n de hoy, se ha servido acor
dar lo siguiente.-Dígase al gobierno que remita al congreso 
todos los documentos relativos á lo~ sucesos militares que pasa
ron durante el sitio y pérdida de la capital de la República.
Lo que tenemos el honor de transcribirá V. E. para los efectos • 
consiguientes, reproduciéndole las seguridades de 1mestro muy 
distinguido aprecio.- Y tengo el honor de transcribirlo á V. E., 
de 6rden del Escmo. Sr. presidente provisional, para que im
puesto del contenido de los informes que en .copia son adjuntos, 
se persnada V. E. de la dificultad de poderse sacar los documen
tos que pide la cámara, y por lo cual quiere S. E. que desde 
loego V. E. proceda á dar el parle de las operaciones militares 
durante la defensa y pérdida de la capital, para transmitirlo al 
conocimiento del soberano congreso.-Al decirlo á V. E. de 6r
den suprema, tengo la satisfaccion de reproducide la protestas 
de mi consideracion y aprecio.-Dios y líbertad. Querétaro, 
Noviembre 6 de 1847.-Mora.-Escmo. Sr. benemérito de la 
patria, general de division D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 
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Escmo. Sr.-El oficio de V. E. fecha 6 del corriente, me im
pone, que á consecuencia del acuerdo del congreso general, que 
me inserta V. E., relativo á pedir los documentos que ecsistan 
sobre los sucesos del sitio y pérdida de la capital, el Escmo. Sr. 
encargado del supremo poder ejecutivo dispone que yo presen
te el parte de aquellas operaciones militares, para transmitirlo 
al conocimiento del soberano congreso. 

Cumpliendo con los deseos de los supremos poderes, y con el 
, deber que me impone el carácter de general en gefe del ejército 

con que funcioné en aquel tiempo, procederé desde luego á pre
sentar una relaeion sencilla de mis operaciones en la parte que 
me falta, pues como V. E. verá en la adjunta nota que al reci, 
bir la de V. E. iba á dirigirle, por los motivos y para los o bjetoa 
que indica, he formado ya la que comprende dt>sde la celebra
cion del armisticio: me referiré, pues, ahora á los sucesos ante, 
riores, que tuvieron lugar desde que ingresé á la capital en fi. 
nes de Mayo último. 

He manifestado en documentos oficiales, que mi marcha de 
Orizava á Puebla tuvo varios objetos; y fueron, el aumentar, 
equipar y organizar las cortas fuerzas con que me encontraba 
en aquella fecha, y hacer una vigorosa defensa, si era favorecido 
de. los poderosos recursos del Estado, pero que las circunstan
cias de haber encontrado la ciudad desmantelada, sin tropa, Di 
material alguno de guerra, por haber dispuesto el comandante 
general que todo se trasladara á lejanos puntos, y la aprocsi
macion del ejército enemigo, que siguió mis pasos sin darme 
lugar para nada, me precisaron á continuar hasta la capital de 
la República. 

Cuando en ésta esperaba encontrar grandes preparativos de 
defensa, solo adverti síntomas de revolucion, que se conjur6 
afortunadamente con mi oportuna presencia. Me impuse con pe, 
sar igualmente,_que estaba resuelto su abandono, juzgándola sin 
elementos para defenderse; y que el tabaco, archivos y otras co
sas, habian comenzado_á salir para el interior. Me apresuré por 
esto á citar una junta de todos los generale~ presentes, que tuvo 
lugar el siguiente día de mi llegada. En consecuencia-de su 
resultado, resolví encargarme del gobierno; indispensable me
dida para preparar la defensa acordada en conformidad con mil 
deseos. 
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1 Como babia tan poco que disponer, y era indispensablemen
te necesario ejército, fortificaciones, materiales de guerra, y so• 
bre todo dinero, mis apuros fueron tan grandes, como debieron 
ser mis esfuerzos. Sobre esto me refiero á las constancias que 
deben aparecer en los ministerios, y que yo pido presenten los 
sefiores ministros que tuvieron la penosa tarea de acompañar
me en dias tan angustiados. Yo no las acompafio, por carecer 
en este lugar de mi archivo particular¡ mas al gobierno puede 
serle fácil acopiarlas, para que se vea que se atendió á todo, y 
que absolutamente nada se omitió al llevar al cabo la buena de
fensa de la capital, contra un ejército victorioso y provisto de 
cuanto el arte requiere para hacer con écsito la guerra. 

Se nombró general en gefe del ejército de Oriente al Escmo, 
Sr. general de diYision, benemérito de la patria, D. Nicolas Bra• 
vo, y de su segnndo al Escmo. Sr. generat D. Manuel Rincon. 
Igual nombramiento se hizo para el ejército del Norte en el 
Escmo. Sr. general D. Gabriel Valencia, y de su segundo en el 
sefior general D. Mariano Salas. Estos dos señores generales 
marcharon luego para su destino; pero los dos primeros renun• 
ciaron pocos dias despues aquellos encargos, por lo que se nom
bro al señor general D. Manuel Maria LomI>ardini en geíe del 
ejército de Oriente, quien desempeñó este encargo á satisfaccion 
del gobierno, hasta que por la aprocsimacion del enemigo· tomé 
yo el mando general del ejército en uso de las facultades es
traordinarias con quo el congreso general se babia servido in
vestir al gobierno en su decreto de 20 de Abril, para todo lo re
lativo al mejor éxito de fa guerra contra nuestros invasores. 

Designados los puntos que debieran fortifi~rse pasageramente 
en primera y segunJa linea, no se perdió momento para apron
tar los materiales, peones, &c., y en ménos de tres meses se vie
ron levantadas respetables fortificaciones, que dirigió primero el 
general de brigada D. Casimiro Liceaga, y despnes el señor di
rector general de ingenieros D. Ignacio de Mora y Villamil

1 
cu

yos generales y gefes que entendieron en ellas, ademas de acre
ditar su inteligencia, trabajaron con una constancia y actividad 
que siempre les hará honor. Grandes sumas se invirtieron en 
tantas obras como se nec~sitaban para un radio tan prolol1g"'. 
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do; pero nunca faltó lo preciso. El _comisario del ejército po, 
drá rectificarlo. 

Siendo miserables lo~ cuadros de que se coml?onia el ejército, 
fué indispensal:¡le ocurrir á los cupos y á los cuerpos de Guar
dia Na:cional. No habiendo vestuario en almacenes, fornituras,, 
monturas ni utensilio aÍgnno, se hizo necesario construirlo to

do, estableciendo contratas al efecto. No habiendo tampoco 1111 

solo fusil, tuve que disponer que se compraran á cualquier pr11-
cio; con lo que asi se consiguieron (muchos sin bayoneta) y con 
los recompuestos en-la maestranza, de los que habia de desecho, 
se logró que toda la fuerza quedara armada. Siendo muy es
caso el material de guerra, ordené que el infatigable director de 
artillería, general de brigada D. Martin Carrera, elaborase el 
necesario; y para proveerse á esta necesidad se traba¡ó sin des
canso, y fué preciso gastar ~urnas crecida~. Se trajeron de San 
Luis Potosí varias piezas de artillerfa y del Sur otras, y aun 
las de fierro que estaban en mal estado, sé pu~ieron útiles y dt
servicio. Nada se escusaba al interesante objeto de ponernos 
en el mejor estado de defensa. 

A mi llegada á la capital, no ecsistia mas suma que ciento 
y pjco de mil pesos en libranzas del clero, del millon y medio 
que proporcionó al gobjerno en los dias de mi a-gsepcja,, y yo 
me pro~uré las cantidades que tantas y tan multiplicadas atenª 
ciones ecsigian, á que cooperó eficazmente el mini~ro de ha• 
cienda con'sus buenas relaciones. 
· En las plazas y en los estramuros de la ciudad diariamente 

se instruian reclutas, y los gefes se esmeraban de tal modo en 
los adelantos de sus cuerpos, que en pocos días se vieron luci
dM brigadas, que hicieron conceQir muy lisongeras esperanzas. 
Las fortificaciones se adelantaban prodigiosamente . . Por todas 
partes se veian talleres que trabajaban los equipos de la tropa. 
Se alistaron hasta noventa piezas de artillería, y en fin, se con• 
tó con veinte mil hombres equipados y armados: en este náme• 
ro se comprendian los cinco mil veteranos del ejército del Nor• 
te, y en aquel los veinticuatro cañones, que de San Luis Poto
si condujo el Escmo. Sr. general Valencia. De manera, que 
el 11 de Agosto, al presentarse el enemigo á las inmediaciones. 
del Peñon nuestra situacion era imponente, y la confianza Y 
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entnsiasmo se advertian en todos los semblantes.- Apelo sobre
esto al testimonio de los habitantes de la capital. 

El Escmo. Sr. general D. Nicolas Bravo se me presentó para 
ser empleado, y puse á sus órdenes la línea de Mexicalcingo1 

Churubusco y San Antonio. 
El Escmo, Sr. general D. Juan Alvarcz, con la division de

caballería que tenia á sus órdenes, lo mandé situar en Anaca~ 
milpa para que tomara. la retaguardia del ejércíto enemigo, y 
se interpusiera entre éste y Puebla luego qne pasara de San 
Martín Texmelúca~. Las instrucciones que á este general se
le dieron, deben constar en el ministerio de guerra: ellas fueron 
reducidas á que siguiendo la retaguardia del enemigo, lo hos• 
tilizara en cuanto fuera posible, y que lo atacase con decision 
cuando lo viera empeñado sobre alguno de nuestros puntoit 
fortificados, aprovechando en todos casos los descuidos que le 
advirtiera, siempre obrando con la debida- prudencia. 

Al Esc~o. Sr. general D. Gabriel Valencia, con s¡1 division 
completa, lo mandé situar en Texcoco, y se le libraron intruc• 
ciones que debe tener en su poder, y han de enco,ntrarse tarobierr 
en la secretaria de guerra en la seccion de operaciones. Su 
objeto principal, era observar al enemigo, par~ qué si tomaba 
la direccion de Texcoco, se- replegara á Guadalupe Hidalgo, 
adonde ocupando las posiciones fortificadas, recibiera órdenes 
y refuerzos; mas si el enemigo se defidia (l atacar el Peñon, él 
lo hiciera por su retaguardia, á cuyo objeto cooperaria la divi
sion de caballería del 'mando del Sr. general Alvarez, á quien 
ae le advirtió oportunamente que obrara en combinacion con 
dicho general. 

Y o me pasé á situar al Peñon, para estar al frente del enemi,. 
go, y poder dirigir con acierto las operaciones. En ·este punto 
ae me presentó el Escmo. Sr. general de division D. Manuel 
liocon, y lo empleé en el mando de.las fortificaciones princi
pales de aquel cerro. Lo mismo, y con igual entusiasmo, se 
me presen(ó el Escmo. Sr. general D. José Joaquin de Herrna, 
Y lo nombré mi segundo. Fué empleado tambien de cuartel 
maestre general el Escmo. Sr. general D. José María Torne) 

• 1 

'11J1en manifestó los mayores desees de servir á la nacion. en la 
campaña. 

• 


